
 
 
 

A LA PRESIDENCIA DE LA CÁMARA 
 
Doña Covadonga Tomé Nestal, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo previsto en el artículo 206 del Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente PREGUNTA al Consejo de Gobierno, para su sustantación en el PLENO de 
la Xunta Xeneral. 
 

PREGUNTA 
 

¿Qué medidas concretas va a poner en marcha el  Gobierno para fortalecer el 
acogimiento familiar en Asturies ante la previsión de prohibir el internamiento de 
menores de 13 años por problemas de conducta y de menores de 10 años por 
desamparo? 
 
 

Xunta Xeneral, a 8 de abril de 2026 
Fdo. Doña Covadonga Tomé Nestal 
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